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a convocar concursos regionales de elaboración de «softwa-
re» educativo y videos educativos y a realizar experiencias en
el ámbito de la aplicación de tecnologías avanzadas (redes te-
lemáticas de centros experimentales, robótica, control de pro-
cesos, etc .) .

5 . El Ministerio de Educación y Ciencia aportará :

a) Recursos personales :

Trece profesores de apoyo para los 15 Centros de ense-
ñanza, seleccionados según señala el punto 3, de acuerdo con
las necesidades derivadas de la aplicación del programa de ac-
tividades de formación que apruebe la Comisión de Dirección .

Un Técnico educativo .

b) Recursos financieros :

Dotación de 75 equipos informáticos con las especifica-
ciones técnicas definidas para el Proyecto «Atenea», a razón
de cinco equipos por Centro .

6. La Consejería de Cultura, Educación y Turismo de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia aportará :

a) Recursos personales :

Un Técnico educativo .

b) Recursos financieros :

La cantidad de 10 .000 .000 de pesetas con cargo a la par-
tida 451B, capítulos IV y VI, y con destino a la formación
del profesorado y material necesario para dicha actividad .

PROGRAMA V
ESCUELAS VIAJERAS

El Ministe rio de Educación y Ciencia viene desarrollan -
do anualmente, desde el curso 1983-84, un programa de «Es-
cuelas viajeras», cuya final idad es completar la acción forma-
tiva de los alumnos del ciclo superior de la Educa Íón Gene-
ral Básica medi ante la organización de rutas escolares que per-

mitan el conocimiento directo de realidades geográficas, so-
ciales y culturales distintas a las del ento rno propio de los alum-
nos . Por ello, las Comunidades Autónomas constituyen el ám-
bito geográfico de referencia necesaria para una planificación
del programa acorde con la realidad del país, y en este senti-
do la cooperación de las distintas Comunidades parece no sd-
lo conveniente, sino imprescindible para la plena consecución
de los objetivos del programa .

En consecuencia, el Ministe rio de Educación y Ciencia
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se com-
prometen a establecer las condiciones para la participación de
la Comunidad en la ejecución del programa de «Escuelas via-
jeras» en fase correspondiente al año 1988 .

PROGRAMA VI
PLANIFICACION EDUCATIV A

Con el fin de asegurar la plena pa rt icipación de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia en la planifica-
ción educativa orientada a una máxima eficacia en la ut il iza-
ción de los recursos personales, económicos y' materiales, y
de modo especial cuanto se refiere a la localización de los cen-
tros educativos, se constituirá una Comisión Mixta, integra-
da por representantes de la Consejería de Cultura, Educación
y Turismo y de la Dirección Provincial del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia.
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La comisión establecerá el método de trabajo que consi-
dere adecuado y determinará el calendario de actuaciones, pu-
diendo acordar la constitución de grupos técnicos de trabajo
para la realización de estudios específicos sobre aspectos rela-
cionados con la planificación educativa . A estos efectos, la
Comunidad Autónoma y el Ministerio de Educación y Cien-
cia, a través de la Dirección Provincial, facilitará a la Comi-
sión los medios personales y recursos que, dentro de sus dis-
ponibilidades, se estimen necesarios, así como cuanta infor-
mación sea precisa para el cumplimiento de su cometido .

PROGRAMA VII
PRENSA Y ESCUELA

Con la finalidad de relacionar y habituar a los alumnos
con los medios de información, y especialmente con la pren-
sa, en atención a los significativos valores formativos que es-
te medio reúne, el Ministerio de Educación y Ciencia está de-
sarrollando el programa nacional «Prensa y Escuela» . Las ca-
racterísticas . propias de la población escolar de la Región de
Murcia y las iniciativas que en este sentido ha adoptado la Ad-
ministración autonómica aconsejan el establecimiento de fór-
mulas de cooperación que contribuyan a una máxima partici-
pación de los escolares de la Región de Murcia en el progra-
ma y a la experimentación de nuevas actuaciones en este campo
que puedan constituir la base para el diseño de próximos
programas .

En consecuencia, el Ministerio de Educación y Ciencia
y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia acuerdan
establecer las condiciones para la participación de la Comu-
nidad en el programa «Prensa y Escuela» . A estos efectos,
la Dirección General de Promoción Educativa del Ministerio
de Educación y Ciencia, eñ su condición de responsable de
la ejecución del programa, y la Consejería de Cultura, Edu-
cación y Turismo definirán conjuntamente el plan de activi-
dades que durante el presente curso académico se proyecten
llevar a cabo . Dicho Plan deberá ser remitido a la Comisión
de Dirección para su consideración .

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesc a

1395 RESOLUCION de fecha 13 de enero de 1988 de la
Dirección Regional de la Producción Agraria y la
Pesca, Por la que se concede Título de Granja de
Protección Sanitaria Especial, a la explotación de ga-
naduparcino de producción «Esperanza-2», ubica-
da en el término municipal de Pliego .

Visto el escrito presentado por don José Fuertes Fernán-
dez como gerente de la explotación de ganado porcino de pro-
ducción «Esperanza-2», propiedad de Cefusa, C .B., ubicada
en el término municipal de Pliego y registrada con el número
3204007 en el que se solicita se le conceda el Título de Granja
de Protección Sanitaria Especial, que ha dado lugar a un ex-
pediente informado favorablemente por el Servicio de Gana-
dería y de conformidad con el R .D. 791/1979 de 20 de febre-
ro de 1982,; he-resuelto conceder el Título en virtud de las atri-
buciones que me otorga el R .D. de Transferencias 3 .536/1981
de 29 de diciembre .

Murcia, 13 de enero de 1988 .-El Director Regional, Fer-
nando Braque6ais García .


